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INTRODUCCIÓN 
 
El informe presenta los resultados de las auditorías internas que se realizaron en el año 
2022, con los cuales se evaluaron el cumplimiento de los requisitos del Modelo 
Estándar de Control Interno (MECI) y la Norma Técnica Colombiana ISO 9001:2015 
como un Sistema Integrado de Gestión, el desarrollo de la auditoria interna se orientó a 
la identificación de hallazgos en el cumplimiento de las actividades de los procesos 
institucionales.  
 
La auditoría interna se desarrolló con base en las normas de auditoria establecidas por 
la institución, en donde se incluye la programación, ejecución y presentación del informe 
final con sus respectivos hallazgos, los cuales fueron identificados y analizados por el 
equipo auditor, para contribuir al mejoramiento continuo de la Universidad.   
 
Finalmente, se plantea unas conclusiones generales con base en los objetivos del 
programa para tener en cuenta en las próximas auditorías internas.  
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1. Objetivos 

 
Los objetivos establecidos en el programa de auditoria interna son los siguientes: 
 

 Evaluar el Modelo Estándar de Control Interno MECI y la Norma Técnica Colombiana 
ISO 9001:2015 como un sistema integrado de gestión. 

 Determinar la eficacia de los procesos para cumplir con los requisitos legales, 
institucionales y del cliente con el fin de contribuir a la mejora continua. 

 Identificar las áreas con potencial de mejora dentro del sistema integrado de gestión. 

 Verificar el nivel de cumplimiento de la Norma Técnica Colombiana ISO: 9001 

2. Alcance 

 
Se inicia con el diseño del programa de auditoria interna, luego el plan de auditoria, la 
lista de verificación, la elaboración del informe final y su presentación para el plan de 
mejoramiento y finaliza con el archivo de la documentación.  

3. Criterios 

 
 MECI 
 Norma Técnica Colombiana ISO 9001:2015 
 Requisitos Legales 
 Requisitos Institucionales (Normograma) 
 Requisitos del Cliente 
 Documentación de los procesos. 

4. Recurso Humano 

 

Las auditorías internas se desarrollaron con 18 auditores internos los cuales 
desempeñaron los siguientes roles:  
 
(AL) Auditor líder 
(A)   Auditores acompañante 
(AF) Auditor en formación  
(AO) Auditor de control interno que observa el desarrollo de las auditorias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

                            5 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Partes interesadas y sus necesidades 

 
El programa de auditoria interna contempla como partes interesadas todas aquellas 
personas internas y/o externas que tienen alguna influencia sobre la Institución y por lo 
tanto se definieron de la siguiente manera:  
 
1. El cliente de la auditoría: Alta dirección  
2. Usuarios: Aspirantes, inscritos, estudiantes 
3. Trabajadores y procesos: Administrativos, docentes, de área y/o dependencias 
4. Administración Pública: MEN/CNA, Entes de Control, Gobierno Nacional y   
Regional 
5. Aliados: Proveedores, Contratistas, Entidades Bancarias  
6. Accionistas: Sede Central, Gobierno Corporativo (consejos y comités). 

6. Campo de aplicación 

 
El programa de auditoria interna se aplicó a los catorce procesos y las cuatro facultades 
de la institución como lo establecido el comité de coordinación del control interno. 
 

 

 

 
LISTADO DE AUDITORES  

 

1 Yaira Marcela Escobar Vélez LIDER 

2 Juan Sebastián Gómez Navarro LIDER 

3 Maylin Yanine Barbosa Navarro LIDER 

4 Angie Liceth Criado Salazar LIDER 

5 Andrea Paola Robles Carrascal LIDER 

6 Lina Fernanda Martínez Vega LIDER 

7 Claudia del Pilar Quintero Prado LIDER 

8 Natalia Ramírez Arévalo LIDER 

9 Lina Paola Palacio Arévalo LIDER  

10 María Elvira Quintero LIDER 

11 Ana Cristina Ramírez Arévalo LIDER 

12 Liceth Carolina Sánchez Becerra LIDER 

13 Mario Andrés Arévalo Meneses LIDER  

14 Luisa Fernanda Arévalo Navarro LIDER  

15 Elsibed Carmona Gómez LIDER 

16 Julián Andrea Sepúlveda Quintero ACOMPAÑANTE 

17 Wendy Marcela Vergel López ACOMPAÑANTE 

18 Angie Katherine León Salazar ACOMPAÑANTE 
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7. Consolidación de los hallazgos de auditoría interna  

 
La siguiente tabla consolida los resultados de los hallazgos del programa de auditoria 
interna en la vigencia 2022.  
 

  RESULTADOS DEL PROGRAMA DE AUDITORIA AÑO 2022 

PROCESOS NC F OP RIESGOS 

1 
Gestión Académica (Facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas) 

0 3 5 1 

2 Gestión Académica (Facultad de Ingeniería) 0 2 9 3 

3 Sistema de Información Telecomunicación y Tecnología 0 3 2 1 

4 Gestión Humana 0 3 5 1 

5 Gestión Administrativa y Financiera 4 3 11 1 

6 Admisiones , Registro y Control 0 4 3 1 

7 Sistema Integrado de Gestión  0 2 3 1 

8 
Gestión Académica (Facultad de Ciencias Agrarias y del 
Ambiente) 

1 3 5 1 

9 Gestión Académica (Subdirección Académica) 1 3 5 2 

10 Infraestructura y Mantenimiento 0 3 6 1 

11 
Gestión Académica (Facultad de Educación Artes y 
Humanidades)  

0 1 6 2 

12 Secretaria General 0 2 11 2 

13 Gestión de Bienestar Universitario  0 3 4 1 

14 Gestión de Comunicaciones 0 2 7 2 

15 Dirección y Planeación 0 4 4 1 

16 Extensión 1 2 5 1 

17 Investigación 0 2 7 2 

18 Control Interno 0 2 4 1 

 TOTAL  7 47 102 25 

Fortalezas identificadas en los procesos  

 
Los procesos mostraron algunas situaciones en la que se supera el cumplimiento de los 
requisitos evaluados en el año 2022, los cuales se relacionan en este cuadro. 
 

FORTALEZAS AÑO 2022 
No. PROCESO FORTALEZA CANTIDAD 

1 

Gestión Académica 
(Facultad de Ciencias 
Administrativas y 
Económicas) 

La estrategia para la socialización de los protocolos de 
presentación de trabajos de grado implementada por el CELEO, 
porque permite agilizar el cumplimiento de los trámites para los 
grados y el aumento en los índices de tasa de egreso de los 
programas de la Facultad.  

3 
La implementación del programa regresa a la UFPSO liderado 
por el CEPREM, porque permite mejorar la interacción con los 
egresados logrando completar las bases de datos con 
información veraz requerida por los programas de la Facultad. 

La articulación del departamento de ciencias administrativas y 
económicas con el programa de tecnología en gestión comercial 
y financiera en el seguimiento al cumplimiento de las clases, 
porque asegura la calidad en el servicio brindado.  



 

 

 
 

                            7 

 

2 

 
Gestión Académica 
(Facultad de 
Ingeniería) 

Las estrategias implementadas para contrarrestar la deserción 
estudiantil del plan de estudio de Ingeniería civil porque ha 
asegurado la permanencia de estudiantes. 

2 
El seguimiento y actualización de la base de datos de los 
egresados por parte de los planes de estudio porque garantiza 
la comunicación y la toma de decisiones en cuanto a la 
formación de los profesionales de acuerdo a la situación del 
egresado. 

3 

Sistema de 
Información 
Telecomunicación y 
Tecnología. 

La divulgación a través de píldoras informativas de las 
diferentes políticas y/o servicios que ofrece el proceso porque 
permite visualizar la información a las partes interesadas. 

3 
La apropiación y conocimiento de los funcionarios sobre las 
actividades del proceso, porque logra prestar los servicios con 
eficacia. 

El acompañamiento y apoyo que brinda el proceso a todos los 
sistemas de información de la Universidad, permitiendo que las 
actividades se desarrollen con efectividad. 

4 Gestión Humana 

La revisión realizada por la nutricionista a los funcionarios, 
porque ha permitido la prevención de enfermedades y la 
generación de una vida saludable en la institución. 

3 

El control realizado en la hojas de vida en los contratos 
laborales de la institución porque ha permitido asegurar el 
cumplimiento normativo. 

La usabilidad de herramientas tecnológicas como el Sistema de 
Gestión Humana, porque ha permitido que la información de los 
funcionarios este cargada en bases de datos para mayor 
accesibilidad. 

5 
Gestión Administrativa 
y Financiera 

La realización de las evaluaciones y selección de proveedores 
por que ha permitido la verificación de los requisitos 
establecidos cuando se presentan las propuestas para ofertar 
en la institución. 

3 

El control establecido para el manejo de las cuentas de los 
proyectos y/o convenios que tiene la institución con otras 
entidades del estado, porque ha permitido consolidar a la 
Universidad como un gestor de desarrollo regional. 

Los esfuerzos realizados por el equipo de trabajo para poner en 
funcionamiento el nuevo aplicativo del Sistema de Información 
Financiera (SIF), por que ha mejorado la optimización de la 
información contable y financiera de la institución. 

6 
Admisiones, Registro 
y Control 

La realización de pruebas piloto semestrales en el proceso de 
inscripción de aspirantes nuevos porque ha permitido realizar 
mejoras en el proceso. 

4 

La creación del simulador de promedios para la admisión de 
estudiantes en los programas académicos de la universidad 
porque permite que el aspirante conozca la posibilidad de 
acceder a un programa académico. 

La socialización del plan de acción con el equipo de trabajo, 
porque genera sentido de pertenencia y responsabilidad en el 
desarrollo de las actividades del proceso 

La implementación de las campañas comunicativas diseñadas 
para el proceso de inscripción porque ha permitido que los 
estudiantes completen todo los requisitos exigidos por la 
Universidad. 

7 
Sistema Integrado de 
Gestión  

La creación de un mapa de trabajo anual, porque ha permitido 
mayor organización y eficacia para el logro de las actividades 
del proceso. 

2 
El trabajo en conjunto con la Universidad del Valle y la oficina de 
autoevaluación, porque han contribuido a la revisión de los 
sistemas integrados de gestión y la construcción del plan de 
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acción para la acreditación de alta calidad institucional. 

8 

Gestión Académica  
(Facultad de Ciencias 
Agrarias y del 
Ambiente) 

El uso de las diferentes herramientas tecnológicas para la 
custodia y consulta de información concerniente al desarrollo de 
las actividades de la facultad, sus programas de pregrado y 
posgrado y los departamentos 

3 
El uso de las diferentes herramientas tecnológicas para el 
desarrollo de las actividades de la facultad y sus departamentos 
porque ha permitido la consulta y custodia de la información. 

La realización de actividades académicas, culturales y sociales 
de la facultad porque han permitido mayor visibilidad interna y 
externa manteniendo y aumentando el flujo de estudiantes en 
los diferentes programas ofrecidos. 

9 
Gestión Académica 
(Subdirección 
Académica) 

La implementación de estrategias realizadas por la biblioteca 
con los diferentes planes de estudio para incentivar la lectura, 
porque ha permitido aumentar el indicador de préstamo de 
libros. 

3 

La sistematización de la encuesta calificación de los cursos 
ofertados por la División de Posgrados porque ha permitido la 
identificación de aspectos en los cuales se ha mejorado las 
actividades académicas de los mismos. 

La socialización de los cronogramas de renovación de registro 
calificado realizada por la Subdirección Académica, porque ha 
permitido que los diferentes programas den inicio con un año de 
anterioridad a realizar el proceso para la renovación de los 
registros calificados bajo los lineamientos institucionales y los 
del Ministerio de Educación Nacional. 

10 
Infraestructura y 
Mantenimiento 

El conocimiento y empoderamiento de los funcionarios en las 
actividades del proceso porque ha permitido dar cumplimiento a 
las eventualidades que se presentan en la institución. 

3 
El aumento de la satisfacción del cliente interno a pesar del 
poco personal disponible lo cual ha permitido dar cumplimiento 
a las expectativas del servicio prestado.   

Organización de cronograma de actividades de laboratorios y de 
mantenimiento porque ha permitido dar trámite a las solicitudes 
de manera oportuna. 

11 

Gestión Académica 
(Facultad de 
Educación Artes y 
Humanidades)  

La realización de proyectos gratuitos a personas vulnerables de 
la comunidad, porque ha generado un impacto positivo 
promoviendo la relación de la Universidad a través de 
actividades para  dicha población 

1 

12 Secretaria General 

La planeación de las actividades a través del mapa de trabajo y 
el uso de repositorios digitales porque ha permitido asegurar el 
cumplimiento de las tareas y determinar las responsabilidades al 
equipo de trabajo.   

2 Las estrategias desarrolladas en ventanilla única para la 
atención al ciudadano porque ha garantizado el cumplimiento de 
los requisitos legales y se ha suministrado información clara y 
oportuna a las partes interesadas sobre los productos, trámites 
y servicios que ofrece la Universidad 

13 Bienestar Universitario  

La implementación del sistema de información de Bienestar 
Universitario porque ha permitido la organización y cumplimiento 
en los servicios requeridos por los diferentes estamentos 
universitarios. 

3 
El programa de extensión psicosocial denominado “Proyecto de 
Vida UFPSO” porque ha permitido la orientación vocacional de 
la institución en los colegios de Ocaña. 

La sistematización y tramites en línea de los productos del 
restaurante porque ha permitido agilizar y mejorar el acceso de 
la comunidad universitaria a los servicios prestados por el 
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mismo. 

14 
Gestión de 
Comunicaciones 

El uso de herramientas tecnológicas, porque ha permitido la 
organización y cumplimiento de las actividades del equipo de 
trabajo. 

2 El compromiso de algunos funcionarios para conocer todas las 
actividades del proceso, porque ha permitido prestar los 
servicios con eficacia y dar cumplimiento en los tiempos de 
respuesta. 

15 Dirección y Planeación 

La nueva estrategia comunicativa de la rendición de cuentas 
realizada desde la oficina de planeación porque ha permitido la 
ampliación del radio de interlocutores dentro de los diferentes 
estamentos universitarios y comunidad en general. 

4 

El proceso de Reestructuración organizacional adelantado por la 
institución porque ha permitido conocer las necesidades de 
personal para responder a los retos institucionales. 

El programa de bilingüismo liderado por la ORI porque ha 
permitido cualificar y satisfacer las necesidades de la segunda 
lengua para la comunidad universitaria. 

La organización de las actividades del SIGA porque ha 
permitido el cumplimiento de las metas y objetivos trazados. 

16 Extensión 

Las herramientas de difusión implementadas para dar a conocer 
las actividades desarrolladas por el proceso porque ha permitido 
promover y gestionar a la institución con la comunidad.  

2 El diseño y desarrollo del Sistema de Información de la División 
de Investigación y Extensión “SIDIE” porque le ha permitido 
consolidar datos que agilizan y ejecutan de manera eficiente las 
actividades del proceso. 

17 Investigación 

La implementación de alertas para la entrega de informes 
porque ha permitido que esta actividad se cumpla de manera 
eficaz. 

2 
La unificación de formatos para el reconocimiento de horas de 
investigación por que ha permitido la consolidación de la 
información para la elaboración de trámites internos. 

18 Control Interno 

El diseño de la matriz de articulación del modelo estándar de 
control interno, modelo de planeación y gestión y los sistemas 
integrados de gestión, porque ha permitido presentarlo al 
Ministerio de Educación Nacional en la integración para la 
acreditación de alta calidad institucional. 

2 
El desarrollo de las acciones de mejora al módulo del 
normograma institucional porque ha permitido medir el nivel del 
cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios de los 
procesos institucionales. 

 

No conformidades identificadas en los procesos.  

 
La presente tabla nos muestra algunos hallazgos con tendencia al incumplimiento de 
los requisitos establecidos en el programa. 
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NO CONFORMIDADES AÑO 2022 
No. PROCESO NC CANTIDAD 

1 

Gestión administrativa 
y financiera 

 

No se evidencia la ejecución del PAC (Plan Anual de Caja 
Mensualizado) en el cual se muestre los resultados de gestión 
de cada una de las dependencias y/o procesos para mantener 
un adecuado balance entre los ingresos y los gastos de la 
institución incumpliendo el Articulo 20 del Acuerdo No. 105 del 
18 de diciembre de 1997. 

4 

No se evidencio la ejecución, ni controles para las actividades 
establecidas en el procedimiento de cierre contable 
incumpliendo con el numeral 7.5.3 

No se encontró evidencias de las reuniones mensuales del 
Comité Técnico para la Sostenibilidad Contable, incumpliendo 
con el artículo 5 de la Resolución No.355 del 29 de junio de 
2017. 

No se evidencia la elaboración y la publicación del informe 
semestral sobre el recorte y ahorro generado a que refiere el 
artículo 19 de la Ley 2155 de 2021 plan de austeridad y 
eficiencia en el gasto público, el cual debe estar en la página 

web institucional para la consulta de la ciudadanía, 
incumpliendo con el Articulo 20 del Decreto No. 397 de Marzo 
de 2022. 

2 

Gestión Académica 
(Facultad de ciencias 
agrarias y del 
ambiente) 

No se evidenció la elaboración, ejecución y seguimiento del 
Plan de Acción de la Facultad de Ciencias Agrarias y del 
Ambiente. Incumpliendo con el Numeral 8.1 (Planificación y 
Control Operacional). 

1 

3 
Gestión Académica 
(Subdirección 
académica) 

No se evidencia la ejecución de las actividades del Comité 
Operativo de la Unidad de Educación Virtual, incumpliendo con 
lo establecido en el Artículo No. 07 de la Resolución No. 0101 
del 2013 de la Institución. 

1 

4 Extensión 

No se evidencia la presentación de informes semestrales sobre 
los avances de los proyectos y programas de extensión al 
comité de dirección y comité de apoyo académico, incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 35 literal (d) del Acuerdo No. 
084 de 11 de noviembre de 1995. 

1 

Oportunidades de mejora 

 
De acuerdo a la revisión se encontró algunas situaciones conformes, no riesgosas que 
requieren aumentar su desempeño para cumplir con los requisitos evaluados y mejorar 
el desempeño de las actividades del proceso. 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA  AÑO 2022 
No. PROCESO OM CANTIDAD 

1 

Gestión Académica 
(Facultad de Ciencias 
Administrativas y 
Económicas)  

La apropiación y socialización de las herramientas matriz de 
identificación RYO y plan de tratamiento, para que garantice la 
efectividad de los controles evitando la materialización de 
aspectos negativos que afecten los objetivos de la facultad. 

5 

La actualización de la Resolución No.0088 de 2016 por la cual 
se renuevan los integrantes del comité editorial del periódico el 
administrador de la FCAE, para que permita la claridad en los 
lineamientos de conformación, funcionamiento y organización 
que rigen el comité. 

La definición de evidencias en la revisión del periódico el 
administrador para que permita contar con registros que 
avalen la toma de decisiones del comité editorial del periódico 
el administrador antes de su emisión. 

La articulación de la información del indicador de gestión con 
la del plan de acción, para que garantice la veracidad en la 
medición, análisis de datos, metas y acciones de mejora de 
cada vigencia. 

La revisión de las acciones de mejora presentadas en el 
informe de seguimiento docente realizado por el programa de 
tecnología en gestión comercial y financiera, para que se 
diseñen las mejoras de acuerdo a las falencias identificadas 
en el desarrollo microcurrícular de cada asignatura. 

2 

 
 
Gestión Académica 
(Faculta de Ingenieras) 

La articulación de los planes de acción de la facultad y los 
planes de estudio para asegurar la planificación y ejecución de 
las actividades propias del proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
9 

La actualización del Proyecto Educativo de la Facultad (PEF) 
en la página web para garantizar a las partes interesadas que 
la información publicada es veraz, clara y oportuna. 

La aplicación de controles para el uso de los documentos de la 
facultad para que garantice el cumplimiento de los criterios 
establecidos y se eviten alteraciones de los mismos. 

La implementación de estrategias de socialización al interior 
de la facultad sobre el uso de las herramientas de gestión 
aplicables así como de la información allí contenida para que 
garantice la apropiación de las mismas, la correcta gestión y 
toma de decisiones. 

La actualización de los normogramas de la facultad, 
departamentos y planes de estudio para que se asegure el 
cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 

La definición de compromisos dentro del plan de capacitación 
para asegurar la gestión del conocimiento y la 
retroalimentación del mismo. 

La articulación de la medición del indicador de gestión de la 
facultad con la ejecución del plan de acción para garantizar 
que las decisiones tomadas sean coherentes con la realidad 
de la facultad. 

La actualización en la página web de las extensiones de 
contacto de los planes de estudio para que permita la 
comunicación asertiva de las partes interesadas. 

La publicación en la página web de los docentes de la 
Maestría en Gobierno de Tecnología de la información para 
que permita a los usuarios obtener una información clara y 
oportuna. 

3 
Sistema de 
Información 

La actualización del procedimiento R-TT-DSS-001 
denominado “SOPORTE Y ATENCIÓN AL USUARIO” para 
garantizar la ejecución de las actividades establecidas en el 

2 
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Telecomunicación y 
Tecnología. 

mismo. 

La actualización del normograma del proceso de Sistemas e 
Información, Telecomunicaciones y Tecnología con la 
normatividad aplicable al proceso, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios. 

4 Gestión Humana 

La revisión y alistamiento para la actualización del 
normograma porque asegura el cumplimiento de los requisitos 
legales aplicables al desarrollo de las actividades del proceso. 

5 

La identificación de estrategias que permitan el cumplimiento 
del instructivo denominado “Tramite de permisos laborales 
administrativo-docentes” para que se acepten las disipaciones 
institucionales establecidas por la institución. 

La revisión y actualización de los documentos que se 
encuentran en el mapa de procesos y el micro sitió publicado 
en la página web para garantizar que la información sea clara, 
veraz y oportuna 

El diseño de estrategias en el diligenciamiento de los 
formatos, porque garantiza el cumplimiento de las actividades 
y los criterios de control definidos en el proceso. 

La revisión y actualización de la Resolución No.0138 del 
26 Mayo 2015, para garantizar su cumplimiento 
evitando la materialización de riesgos. 

5 
Gestión Administrativa 
y Financiera 

La actualización de los normogramas del proceso, para 
garantizar el cumplimiento y control de los requisitos legales y 
normativos de cada una de sus áreas. 

11 

Las modificaciones y publicaciones del plan anual de 
adquisiciones en la página web institucional y SECOP por que 
garantiza el cumplimiento de lo establecido en los requisitos 
legales y reglamentarios 

La legalización oportuna de los actos administrativos que 
aprueban adiciones y/o traslados al presupuesto institucional 
porque permite dar cumplimiento al Acuerdo No. 069 del año 
2021. 

El cumplimiento de la distribución de las horas extras de 
trabajo durante la jornada laboral de los empleados del 
proceso, para no exceder en ningún caso las dos (2) horas 
diarias y doce (12) semanales como lo establece el artículo 
No. 167 del código sustantivo del trabajo. 

La revisión y análisis de las funciones del equipo de trabajo 
para garantizar el cumplimiento de las actividades del proceso 
de forma más eficiente evitando el recargo laboral en algunas 
dependencias 

La entrega de información solicitada por otras áreas y/o 
dependencias de la institución para sé de cumplimiento a las 
necesidades de forma oportunamente cuando el cliente 
interno la requiera, evitando posibles llamados de atención 
que perjudique los objetivos del proceso.  

La revisión de las actividades del procedimiento denominado 
reconocimiento pago de viáticos y gastos de viaje, para que 
permita verificar la responsabilidad y cumplimiento de lo 
establecido en el documento de forma eficaz. 

La actualización de los documentos institucionales (Toma 
física de inventarios e instructivo tratamiento a los cheques no 
reclamados y/o reclamados no cobrados, manual especifico 
del proceso) para que la ejecución de las actividades se 
cumpla de acuerdo a lo establecido. 

La revisión de la actividad No. 6 del procedimiento toma física 
de inventarios para garantizar la notificación al comité 
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administrativo sobre la situación de faltantes en la institución. 

La revisión de la información generada por el Sistema de 
Información Financiera (SIF) en las diferentes áreas del 
proceso, porque asegura que los datos reportados son reales 
y oportunos para presentar los informes a los entes externos. 

La revisión y validación de los documentos requeridos 
para la financiación de los estudiantes porque garantiza 
el cumplimiento de los requisitos institucionales, que se 
encuentran en el Sistema Integrado de Gestión. 

6 
Admisiones Registro y 
Control 

La documentación de las pruebas piloto realizadas en el 
procedimiento de inscripción para que sirva como evidencia en 
la etapa de evaluación, validación y mejora del proceso. 

3 

Evidenciar las reuniones que el proceso realiza con las partes 
interesadas para garantizar el cumplimiento de las actividades 
establecidas y los compromisos acordados por los diferentes 
integrantes. 

La actualización del normograma para asegurar el 
cumplimiento de los requisitos legales aplicables al desarrollo 
de las actividades del proceso. 

7 
 

Sistema Integrado de 
Gestión  

El replanteamiento de las fechas en la elaboración de las 
jornadas de calidad para asegurar que la información 
impartida en la capacitación cumpla con su objetivo. 

3 

El diseño de estrategias para fomentar la cultura sobre el buen 
uso de los formatos por parte de los estudiantes, docentes y 
administrativos, porque contribuye al mantenimiento de la 
certificación por parte de ICONTEC. 

La implementación de controles en los procedimientos 
internos del proceso, porque permite establecer una adecuada 
ejecución de las actividades que implican riesgos. 

8 

Gestión Académica 
(Facultad de Ciencias 
Agrarias y del 
Ambiente) 

La medición del indicador nivel de eficacia en el desarrollo de 
la facultad, para conocer de forma cualitativa y cuantitativa el 
porcentaje de cumplimiento de las actividades planificadas. 

5 

La actualización y aprobación de los Proyectos Educativos de 
los Programas (PEP), para conocer de forma detallada los 
aspectos generales y específicos de los programas de 
pregrado y posgrado adscritos a la facultad. 

La revisión del indicador relación estudiante-docente del plan 
de estudios de Ingeniería Ambiental para que las acciones 
correctivas diseñadas eliminen causas y aumenten los rangos 
de desempeño del programa. 

La revisión en la redacción de las acciones correctivas de los 
planes de mejoramiento resultado de las auditorías internas 
anteriores, con el fin de establecer actividades que se ajusten 
a la realidad de los hallazgos.  

La revisión y actualización del normograma de la facultad y 
sus programas de pregrado y posgrado, con el fin de 
establecer y verificar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable a los mismos. 

9 
Gestión Académica 
(Subdirección 
Académica) 

Establecer estrategias que permitan verificar el cumplimiento 
en los cambios realizados a los documentos cuando involucra 
otras áreas y/o dependencias para que asegure la usabilidad 
de los mismos. 

5 
La socialización de las modificaciones realizadas al calendario 
académico de pasantías, para que garantice el cumplimiento 
de las actividades y trámites por parte de los programas 
académicos. 

La revisión y actualización de los procedimientos: Desarrollo 
del trabajo de grado en la modalidad de pasantías, Controles 
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para el desarrollo de las clases e Implementación de un 
contenido virtual, porque asegura el cumplimiento de las 
actividades y el objetivo de los documentos 

La actualización del normograma de la División de Biblioteca, 
para que asegure el cumplimiento de las actividades 
establecidas en los actos administrativos y reglamentarios de 
la dependencia. 

La actualización de la información de contacto del personal de 
la División de Biblioteca en la página web, para garantizar que 
las partes interesadas tengan información veraz y oportuna de 
los funcionarios. 

10 
 

Infraestructura y 
Mantenimiento 

La revisión y actualización de los documentos del proceso 
(instructivo, formatos, plantilla) para que asegure la veracidad 
de la información de manera clara y oportuna evitando 
sanciones por parte de los entes externos. 

6 

La revisión y actualización del Normograma para garantizar el 
cumplimiento y control de los requisitos legales aplicables al 
proceso. 

La generación de acciones de mejoramiento para dar 
respuesta a los requerimientos realizados a través del módulo 
de infraestructura y mantenimiento para que garantice la 
retroalimentación con el cliente.   

La identificación de las actividades del plan de acción 2022 
para evidenciar el cumplimiento de los objetivos del proceso 
de Infraestructura y Mantenimiento. 

El registro de las actividades realizadas para que asegure el 
cumplimiento de las tareas desarrolladas por el proceso. 

El diseño de estrategias para mejorar los canales de 
comunicación con el cliente porque asegura la satisfacción y 
agrega valor al servicio prestado por el proceso.   

11 

Gestión Académica 
(Facultad de 
Educación Artes y 
Humanidades)  

El diseño de estrategias para asegurar la renovación de los 
registros calificados de los técnicos laborales con el fin de 
evidenciar la gestión realizada por la Escuela de Artes.  

6 

La actualización del Proyecto Educativo de la Facultad (PEF) y 
el Proyecto Educativo de los Programas de Comunicación 
Social y Derecho, para que sirvan de referente orientador de la 
gestión y los procesos educativos que soportan el quehacer  
de la facultad. 

La revisión del Procedimiento Presentación de Trabajos de 
Grado Modalidad de Proyecto de Investigación, para asegurar 
el cumplimiento de las actividades a través de los registros 
establecidos en el documento 

El diseño de estrategias para el uso correcto de los formatos 

codificados y publicados en la página web porque garantiza el 

control y el fortalecimiento de Sistema Integrado de Gestión. 

El establecimiento de estrategias para la revisión y 
actualización permanente del normograma de la Facultad de 
Educación, Artes y Humanidades, Departamentos y 
Programas adscritos, para garantizar el cumplimiento de la 
normatividad vigente aplicable al desarrollo de las actividades. 

La revisión y actualización de la página web institucional, para 
que ayude a tener una información clara, veraz y oportuna con 
las partes interesadas. 

12 Secretaria General 

La aplicación de controles a la creación de resoluciones, por 
parte de los procesos y/o áreas de la institución, para 
garantizar la verificación y consolidación de los documentos 
con su respectivo consecutivo. 

11 

La identificación de estrategias por parte del proceso para 



 

 

 
 

                            15 

 

garantizar que la información comunicada a las partes 
interesadas a través de las actas de grado sea veraz, clara y 
oportuna. 

El diseño de estrategias para el cumplimiento de las 
recomendaciones realizadas por parte de la división de 
archivo para que se asegure la mejora continua en la 
aplicación de los criterios documentales impartidos por el 
proceso. 

La actualización de los Procedimientos denominados Proceso 
electoral y Registro de diplomas para asegurar el 
cumplimiento de las actividades definidas en los documentos. 

 La aplicación de controles en el uso de documentos 
codificados dentro del Sistema Integrado de Gestión, para 
asegurar la debida utilización de la versión y evitar 
alteraciones dentro de los lineamientos institucionales 
establecidos. 

La actualización de los documentos publicados en la página 
web y con acceso directo al mapa de procesos, para que se 
asegure la comunicación veraz y oportuna a las partes 
interesadas. 

La actualización del documento Programa de Gestión 
documental con la unificación de los cronogramas allí 
contenidos, para garantizar la coordinación y control de las 
actividades que afectan la creación, recepción, ubicación, 
acceso y preservación de los documentos institucionales de 
manera eficaz. 

La publicación del cronograma de transferencias 
documentales en la página web de la vigencia 2022 para que 
se garantice la comunicación y planificación de actividades. 

La publicación de todos los actos administrativos (resoluciones 
y acuerdos) de interés general en la página web institucional 
para que sea de conocimiento y cumplimiento para todas las 
partes interesadas. 

La identificación de estrategias en la consolidación de la 
normatividad del área de atención al ciudadano para que se 
asegure el cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 

La actualización del normograma para que se garantice el 
cumplimiento de las respectivas evidencias de los requisitos 
legales aplicables a las actividades del proceso. 

13 
 

Gestión de Bienestar 
Universitario 

La actualización de las plantillas institucionales en los 
documentos del proceso para asegurar el cumplimiento de la 
identidad corporativa y el control de cambios requeridos por el 
Sistema Integrado de Gestión. 

4 

La legalización de las citaciones y actas del Comité de 
Bienestar Universitario, para garantizar la veracidad y 
viabilidad en la toma de decisiones del proceso.  

La revisión y actualización del formato denominado Registro 
de Servicio Prestado para que asegure los cambios en los 
nuevos trámites de la dependencia y consolide la información 
de manera veraz y efectiva de los servicios prestados. 

El registro de las asesorías sobre los servicios que presta el 
ICETEX, porque garantiza que los estudiantes tienen 
conocimiento de las oportunidades educativas que brinda 
dicha entidad. 

14 
Gestión de 
Comunicaciones 

La implementación de estrategias para la recepción y trámite 
de los servicios de gestión de comunicaciones al interior de la 
Universidad, que aseguren el control de los tiempos y la 
organización de las solicitudes realizadas por las partes 
interesadas. 

7 
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La articulación con los procesos que tiene un espacio 
independiente en la página web y la actualización permanente 
de la misma, para garantizar que la información publicada es 
controlada de acuerdo con los requisitos de Ley y la 
Institución. 

La organización del Circuito Cerrado de Televisión CCTV, 
para que asegure permanentemente la difusión de información 
sobre el acontecer institucional. 

La actualización del normograma para garantizar el 
cumplimiento y control de los requisitos legales aplicables al 
proceso 

El diseño de controles para el uso de la imagen corporativa 
por que respalda el objetivo principal de la comunicación de 
manera concreta y visual ante la comunidad en general. 

La revisión, organización y control de las solicitudes realizadas 
al proceso, por que proporciona la trazabilidad de la 
información para la prestación de los servicios, el uso 
adecuado de los documentos y la optimización en los tiempos 
de respuesta 

La revisión, actualización y estandarización de los documentos 
del proceso para que la información sea controlada y de fácil 
utilización por las partes interesadas 

15 Dirección y Planeación 

La apropiación y articulación de los planes de acción con las 
actividades de los procesos y/o dependencias porque 
garantiza el cumplimiento y medición del plan de desarrollo 
institucional. 

4 

La articulación con los procesos encargados del manejo de la 
página web para asegurar el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública contenida en el componente 
del plan anticorrupción y la Ley 1712 de 2014. 

La revisión, actualización y el debido diligenciamiento de los 
documentos del proceso porque asegura la veracidad de la 
información de manera clara y oportuna evitando sanciones 
por parte de los entes externos. 

La revisión, actualización y socialización del Normograma del 
proceso para que asegure el cumplimiento de los requisitos 
legales y aplicables a sus diferentes dependencias.  

16 Extensión 

El seguimiento de las actividades definidas en los planes de 
acción de los centros y observatorios del proceso para 
garantizar el cumplimiento de las actividades y evaluar los 
resultados. 

5 

La actualización de la página web para asegurar que las 
partes interesadas tiene información veraz, clara y oportuna 
como lo establece la Ley. 

La revisión y actualización del procedimiento denominado 
elaboración y ejecución de proyectos de extensión, para 
asegurar el cumplimiento de las actividades y los registros 
necesarios como evidencia de su ejecución. 

La actualización del normograma para garantizar el 
cumplimiento de los requisitos legales aplicables al desarrollo 
de las actividades del proceso. 

La revisión de los documentos utilizados por el proceso para 
garantizar la usabilidad de acuerdo con el control de cambios 
reportados en el Sistema Integrado de Gestión. 

17 Investigación 

La publicación de las modificaciones realizadas al cronograma 
de la convocatoria interna para el fortalecimiento de la 
investigación en los grupos e investigadores de la Universidad 
Francisco de Paula Santander seccional Ocaña para que se 
asegure el conocimiento de la información por las partes 

7 

https://es.wikipedia.org/wiki/Comunicaci%C3%B3n_institucional
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interesadas. 

La actualización en la página web de los directores que lideran 
los grupos de investigación para garantizar la información 
veraz y oportuna a las partes interesadas. 

El cargue de los productos científicos en el repositorio 
institucional porque garantiza la preservación, la difusión y el 
uso del conocimiento. 

La actualización del procedimiento para el reconocimiento de 
horas de investigación para que se cumpla con las actividades 
establecidas en el documento. 

La actualización de la infografía para el reconocimiento de 
horas catedra para que asegura que la información es 
pertinente para la realización de trámites internos. 

La revisión y actualización de la guía para presentación de 
grupos y líneas de investigación para que se oriente de 
manera eficaz las actividades que se deben desarrollar. 

La verificación de los requisitos legales del proceso incluidos 
en el normograma para que se asegure su cumplimiento. 

18 Control Interno 

La identificación de las actividades del plan de acción del año 
2022, para asegurar el cumplimiento del objetivo del proceso. 

4 

La programación para la ejecución del comité institucional de 
coordinación de control interno porque garantiza el 
cumplimiento del acto de administrativo 

La implementación de estrategias en el seguimiento a la 
matriz puntos de control para asegurar el cumplimiento de las 
actividades establecidas a los funcionarios del proceso. 

El análisis y revisión de los indicadores del proceso para 
garantizar la medición de las actividades claves de mismo. 
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8.  Comparativo de los resultados del programa de auditoria interna por años  

 
El presente cuadro comparativo contiene la información cuantificable de los resultados 
de las auditorías internas desde el año 2010 hasta la fecha, el cual nos permite tomar 
conclusiones del mejoramiento institucional. 

COMPARATIVO DE LOS AÑOS DEL PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA  

AÑOS NC OM F 

2010 143 105 42 

2011 43 133 72 

2012 39 193 101 

2013 33 245 124 

2014 21 127 136 

2015 16 154 92 

2016 10 172 117 

2017 10 167 122 

2018 16 137 117 

2019 10 135 90 

2020 6 72 54 

2021 9 91 57 

2022 7 102 47 

TOTALES  363 1833 1171 
 

9.  Riesgos identificados dentro del ejercicio de auditoria interna 

 
Dentro del ejercicio de auditoría interna, los auditores observan varios criterios, los 
cuales le permiten identificar algunas probabilidades que generan eventualidades de 
riesgos que pueden afectar las decisiones de la Institución, para el año 2022 se 
encontraron los siguientes:   
  
 

RIESGOS IDENTIFICADOS 
No. PROCESO RIESGOS CANTIDAD 

1 
Facultad de Ciencias 
Administrativas y 
Económicas 

Posibilidad de incumplimiento en los lineamientos 
institucionales, por el uso de plantillas obsoletas 1 

2 
Facultad de 
Ingenierías  

Posibilidad de afectar los objetivos del proceso por el uso de 
documentos desactualizados y por alteración documentos 
codificados en el mapa de procesos. 

3 Posibilidad de afectación en el cumplimiento de las actividades 
del proceso debido a la toma de decisiones no basadas en 
mecanismo de seguimiento y medición 

Posibilidad de afectar los objetivos debido a la desarticulación 
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en la planeación de las actividades del proceso. 

3 

Sistema de 
Información 
Telecomunicación y 
Tecnología. 

Posibilidad de afectar las actividades del proceso por 
incumplimiento normativo. 
 1 

4 Gestión Humana 
Posibilidad de afectar las actividades del proceso debido al 
diligenciamiento, registro y control de los documentos del 
mismo 

1 

5 
Gestión 
Administrativas y 
Financiera  

Posibilidad de afectar el objetivo del proceso por recarga 
laboral a funcionarios debido a las actividades que requieren 
horas extras en algunas áreas del mismo.  

4 

Posibilidad de afectación de las actividades del proceso por 
falta de controles en los documentos elaborados con 
responsables y registros asignados con otras áreas de la 
institución. 

 

6 
Admisiones registro y 
control  

Posibilidad de sanciones por incumplimiento en la 
normatividad aplicable al proceso. 1 

7 
Sistema Integrado de 
Gestión 

Posibilidad de afectar la gestión del conocimiento institucional, 
debido a insuficientes controles para su aseguramiento. 1 

8 
Facultad de Ciencias 
Agrarias y del 
Ambiente 

La posibilidad de afectar las actividades académicas 
(prácticas) por la falta de insumos y materiales para los 
laboratorios de la facultad. 

1 

9 
 

Gestión Académica  

Posibilidad de afectar los objetivos del proceso por 
documentación desactualizada, debido a la revisión del control 
de cambios de los documentos dentro del Sistema Integrado 
de Gestión. 2 
Posibilidad de afectar la planeación de las actividades del 
proceso por sanciones debido al incumplimiento de los 
requisitos legales establecidos 

10 
Infraestructura y 
Mantenimiento 

Posibilidad de afectar los objetivos del proceso por 
documentación desactualizada, debido a que la información 
presentada no sea veraz, clara y oportuna. 

1 

11 
 

Facultad de Educación 
Artes y Humanidades  

La posibilidad de afectar la imagen institucional por registros 
calificados vencidos debido a la poca oferta académica en los 
técnicos laborales de la escuela de artes.  

2 La posibilidad de afectar las actividades de la Facultad por la 
utilización de documentos obsoletos debido a la verificación de 
los controles de la información documentada por el Sistema 
Integrado de Gestión.  

12 Secretaria General 

Posibilidad de afectar los objetivos y las actividades del 
proceso por la alteración de códigos y la 
desactualización de los documentos del proceso debido 
a la falta de controles en los mismos. 

2 
Posibilidad de afectar la institución por la no publicación 
de los actos administrativos vigentes en página web 
debido a la falta de revisión y actualización de los 
documentos. 

13 
Gestión de Bienestar 
Universitario 

Posibilidad de afectar las actividades del proceso por 
documentos y plantillas obsoletas debido al control de 
los registros requeridos en la prestación de los servicios 
que ofrece el proceso. 

1 

14 
Gestión de 
Comunicaciones  

Posibilidad de afectar los objetivos del proceso por el 
manejo de la página web debido a los diferentes 
espacios de algunas áreas de la institución. 

2 

Posibilidad de afectar los objetivos del proceso por 
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documentación desactualizada, debido a que la 
información no sea veraz, clara y oportuna. 

15 Dirección y Planeación  

Posible afectación en el cumplimiento de los objetivos 
del proceso por la publicación de información 
desactualizada,  así como el indebido diligenciamiento 
de formatos del proceso, lo cual genera que la 
información no sea veraz, clara y oportuna 

1 

16 Extensión 

Posibilidad de afectar los objetivos del proceso por la 
utilización de documentos obsoletos debido a la 
verificación de los cambios dentro del Sistema Integrado 
de Gestión. 

1 

17 Investigación 

Posibilidad de afectar los objetivos del proceso debido a 
procedimientos desactualizados ocasionando que la 
información no sea veraz. 

2 
Posibilidad de afectar las actividades del proceso por el 
cronograma de convocatorias debido a los cambios 
realizados que no se comunican a tiempo. 

18 Control Interno 
Posibilidad da afectar el objetivo del proceso por 
seguimiento a las actividades del personal debido a la 
falta de controles y compromiso de los mismos. 

1 

 

10.  Relación de hallazgos que incumplen un requisito legal y reglamentario de 
la institución y/o normograma.  

 

Dentro de la relación de hallazgos de las auditorías internas se evidencio el 
incumplimiento de algunos requisitos legales y/o reglamentarios, así mismo se 
encontraron deficiencias en la herramienta de control denominada Normograma, la cual 
permite delimitar las normas que regulan las actividades de los procesos institucionales.  
 
 

REQUISITOS LEGALES Y NORMOGRAMA INSTITUCIONAL  

No. PROCESO NC 
OPORTUNIDADES DE 

MEJORA 

1 

Gestión Académica 
(Facultad de Ciencias 
Administrativas y 
Económicas) 

 La actualización de la 
Resolución No.0088 de 2016 

2 
Gestión Académica 
(Facultad de Ingenierías) 

 La actualización de los 
normogramas 

3 
Sistemas de Información 
Telecomunicación y 
Tecnología 

 La actualización del 
normograma 

4 Gestión Humana 

 La revisión y alistamiento para la 
actualización del normograma 

Resolución No. 0138 del 26 de 
Mayo de 2015. 

5 
Gestión 
Administrativa(Subdirección 
Administrativa) 

Acuerdo No. 105 del 18 de 
diciembre de 1997. Artículo 20 

La actualización de los 
normogramas del proceso 

Resolución No. No.355  del 29 de Cumplimiento al Acuerdo No. 
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junio de 2017, Artículo 5  069 del año 2021. 

Decreto No. 397 de marzo de 
2022, Artículo 20 

Artículo No. 167 del código 
sustantivo del trabajo 

6 
Admisiones, registro y 
Control  

 La actualización del 
normograma 

7 
Gestión Académica 
(Facultad de Ciencias 
Agrarias y del Ambiente) 

 La revisión y actualización del 
normograma 

8 
Gestión académica 
(Subdirección académica) 

Resolución No. 0101 del 2013, 
Artículo No. 07 de la 

La actualización del 
normograma 

9 
Infraestructura y 
Mantenimiento 

 La revisión y actualización del 
Normograma 

10 
Gestión Académica 
(Facultad de Educación 
Artes y Humanidades) 

 El establecimiento de estrategias 
para la revisión y actualización 
permanente del normograma 

11 Secretaria General 
 La actualización del 

normograma 

12 
Gestión de 
Comunicaciones. 

 La actualización del 
normograma 

13 
Dirección y Planeación   La revisión, actualización y 

socialización del Normograma. 

14 Extensión  
Acuerdo No. 084 de 11 de 
noviembre de 1995, Artículo 35 
literal (d) 

La actualización del 
normograma 

15 Investigación 
 La verificación de los requisitos 

legales del proceso incluidos en 
el normograma 

11.  Conclusión de la Auditoria Interna 

 
Los Auditores Internos, en sus respectivos informes notificaron que de acuerdo al 
objetivo del programa de auditorías internas del Sistema de Control Interno y el Sistema 
Integrado de Gestión, son adecuados para la institución ya que se tiene la capacidad 
para dar cumplimiento a los requisitos evaluados, sin embargo, algunos procesos deben 
adoptar correcciones y acciones de mejora para fortalecer sus actividades, evitando la 
materialización de riesgos.  
 
 

12.  Recomendaciones 
 

De acuerdo a los informes de auditoría interna realizada se requiere mejorar en aspectos como: 
 

1. La apropiación de los planes de acción de los procesos, para garantizar el 
cumplimiento de las actividades del plan de desarrollo institucional. 

2. La revisión de la normatividad que asegure el cumplimiento en el seguimiento 
realizado a través del módulo.  

3. El establecimiento de controles para la publicación y actualización de la 
información requerida por Ley en página web institucional. 
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4. La revisión, actualización y control de los documentos para que se asegura su 
usabilidad. 

5. La sensibilización a los procesos sobre importancia de la revisión de riesgos 
identificados para generar cultura que mejoren el diligenciamiento y usabilidad de 
la metodología implementada en la institución. 
 
 
 

 

 

 
Claudia del Pilar Quintero Prado 
Jefe de Control Interno  


